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En	el	mundo	de	los	iconos	y	las	marcas	es	fundamental	que	una	institución,	en	nuestro	caso	una	
corporación	municipal,	 requiera	de	un	 lenguaje	propio	y	eficaz	para	promocionar	y	dinamizar	 la	
ciudad.

El lanzamiento de una marca urbana como símbolo promocional no excluye el uso del escudo heráldico 
tradicional,	que	seguirá	siendo	el	 representativo	último	y	más	 institucional	del	Ayuntamiento	de	
Paterna.	El	Decreto	116/94	de	21	de	junio	de	la	Generalitat	Valenciana	en	su	art.10	dice:

“Uso del emblema. 
Las entidades locales que tengan aprobado escudo oficial podrán utilizar en sus publicaciones 
institucionales, divulgativas o publicitarias un emblema distintivo. En ningún caso el emblema se 
incorporará a los sellos municipales, ni figurará como membrete de la documentación oficial del ente 
local, ni validará la misma. Las entidades públicas dependientes de los entes locales podrán hacer 
uso del emblema con arreglo a sus disposiciones reguladoras.”

0.
INTRODUCCIÓN

1. Por qué la necesidad
de una marca urbana
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En el diseño de la marca urbana se ha potenciado principalmente el bagaje histórico-cultural 
del	municipio	de	Paterna.	La	Torre	de	Paterna	como	elemento	representativo	de	 la	ciudad,	es	 la	
protagonista	clave	en	la	imagen	de	marca.	Formas	sencillas	donde	se	ha	priorizado	el	concepto	de	
fuerza	visual	para	una	mejora	del	reconocimiento	de	la	misma.

Sin	embargo,	esta	conceptualización	debe	discurrir	en	paralelo	 con	 la	 imagen	propia	del	escudo	
heráldico	oficial,	ya	que	la	marca	urbana	está	basada	en	la	gráfica	del	escudo	y	ambos	deben	coexistir	
de forma coherente.

0.
INTRODUCCIÓN

2. La marca urbana

Escudo heráldico monocromo y en línea Versión principal de la marca urbana del Ayuntamiento de Paterna
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En la construcción de la marca urbana se ha hecho coincidir la forma global con una proporción 
modular.	A	continuación	se	muestran	 las	proporciones	sobre	dicha	trama	para	proporcionar	una	
guía	unívoca	para	la	reproducción	sobre	cualquier	soporte.	Como	norma	general,	el	símbolo	debe	
reproducirse	a	partir	de	los	originales	digitales	que	para	todas	las	versiones	se	facilitan	en	los	anexos	
a este documento.

1.
ELEMENTOS BASE

DE IDENTIDAD VISUAL

1. Construcción gráfica
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La	construcción	tipográfica	de	“Ajuntament	de	Paterna”	siempre	se	realizará	utilizando	las	familias	
tipográficas	Palatino	para	“Paterna”	en	caja	baja	y	Helvética	Neue	para	“AJUNTAMENT	DE”	siempre	
en	caja	alta	o	mayúsculas.	A	continuación	se	muestran	los	modelos	genéricos	de	construcción	sobre	
los	que	se	prohibe	practicar	modificación	alguna	en	su	aplicación.

1.
ELEMENTOS BASE

DE IDENTIDAD VISUAL

2. Textos en la 
marca urbana

Proporciones
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1.
ELEMENTOS BASE

DE IDENTIDAD VISUAL

2. Textos en la 
marca urbana

Tipografías	corporativas

ABCÇDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ
a b c ç e d e f g h i j k l m n ñ o p q r s t u v w x y z
1 2 3 4 5 6 7 8 9 0  + - * / = ” ¨ ^
$ % & ¡ !  ¿ ? | @ # ~ ¬ ( ) { } [ ]

Palatino Linotype

ABCÇDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ
a b c ç e d e f g h i j k l m n ñ o p q r s t u v w x y z
1 2 3 4 5 6 7 8 9 0  + - * / = ” ¨ ^
$ % & ¡ !  ¿ ? | @ # ~ ¬ ( ) { } [ ]

Helvetica Neue LT Std
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La	 combinación	 del	 símbolo	 gráfico	 y	 el	 texto	 constituye	 el	 principal	 elemento	 de	 identidad,	 es	
decir,	la	marca	urbana	propiamente	dicha.	Se	establecen	dos	versiones	principales	y	dos	versiones	
secundarias. 

1.
ELEMENTOS BASE

DE IDENTIDAD VISUAL

3. La marca urbana

Versiones

Esta	versión,	sin	la	leyenda	
“AJUNTAMENT	DE”,	se	
utilizará	preferentemente	
para campañas de 
promoción y dinamización 
del municipio.

 VERSIONES PRINCIPALES

 VERSIONES SECUNDARIAS
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1.
ELEMENTOS BASE

DE IDENTIDAD VISUAL

3. La marca urbana

Niveles	emisores:
concejalías

REGIDORIA DE SANITAT,
CONSUM, DONA I MAJORS

REGIDORIA DE CULTURA

REGIDORIA DE  COMUNICACIÓ, 
OBRES I MANTENIMENT

REGIDORIA DE 
PARTICIPACIÓ CIUTADANA

REGIDORIA D’HISENDA,
CONTRATACIÓ I EMPRESA 

REGIDORIA DE FESTES 

REGIDORIA 
D’INFRAESTRUCTURES

REGIDORIA D’EDUCACIÓ 

REGIDORIA DE  CULTURA,
FESTES I TURISME

REGIDORIA DE TURISME

REGIDORIA D’ESPORTS

REGIDORIA DE COMERÇ
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1.
ELEMENTOS BASE

DE IDENTIDAD VISUAL

3. La marca urbana

Niveles	emisores:
concejalías

REGIDORIA DE JOVENTUT

REGIDORIA DE MOBILITAT

REGIDORIA DE  INMIGRACIÓ,
COOPERACIÓ I RELACIONS AMB 

LA UNIÓ EUROPEA

REGIDORIA D’URBANISME

REGIDORIA DE 
SEGURETAT CIUTADANA 

REGIDORIA DE 
BENESTAR SOCIAL

REGIDORIA DE  
PROMOCIÓ MUNICIPAL

REGIDORIA DE GARANTIA 
SOCIAL I OCUPACIÓ
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Los	colores	corporativos	básicos	para	la	reproducción	de	los	signos	de	
identidad	son:

PANTONE	Metallic	Coated	871C	(Oro)
PANTONE	Metallic	Coated	877C	(Plata)		o,	en	su	defecto

1.
ELEMENTOS BASE

DE IDENTIDAD VISUAL

4. COLORES
CORPORATIVOS

0
30
100
0

C
M
Y
K

69 
59	
51
34

C
M
Y
K

230
176
18

R
G
B

77
78
83

R
G
B

75
20
85

L
a
b

 33
0
-3

L
a
b

42º
100%
  96%

H
S
B

223º
    8%
  33%

H
S
B

PANTONE Solid Coated 130C

PANTONE Solid Coated Cool Gray 11

Color web
#f4aa0

Color web
#4d4e53
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La	zona	de	protección	se	refiere	a	los	espacios	mínimos	que	han	de	conservarse	
diáfanos	 para	 la	marca	 cuando	 ésta	 va	 acompañada	 de	 textos,	 fotografías	 o	
ilustraciones.	 Esta	 normativa	 tiene	 como	 objetivo	 asegurar	 la	 independencia	
visual	 de	 la	 marca	 del	 resto	 de	 elementos	 gráficos	 y	 facilitar	 su	 inmediata	
identificación.	Se	calcula	el	espacio	de	respeto	en	función	del	valor	x	definido	
en	el	apartado	1.1	referente	a	la	construcción	gráfica	del	símbolo	gráfico	de	la	
marca urbana.

1.
ELEMENTOS BASE

DE IDENTIDAD VISUAL

5. ESPACIO DE RESPETO
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Cuando	por	necesidades	gráficas	el	logotipo	deba	reducirse,	las	palabras	“AJUNTAMENT	DE”	
NO SE REPRODUCIRÁN	si	su	cuerpo	es	inferior	a	5pt.	Esto	sucede	cuando	el	logotipo	es	inferior	a	las	
medidas	reseñadas	a	continuación.

1.
ELEMENTOS BASE

DE IDENTIDAD VISUAL

6. TAMAÑO MÍNIMO

22mm

z 75px

46mm

20mm 52px

INCORRECTO CORRECTO

TAMAÑO MÍNIMO ABSOLUTO IMPRESIÓN TAMAÑO MÍNIMO ABSOLUTO en PANTALLA
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A	continuación	se	muestran	diferentes	versiones	permitidas	a	partir	de	los	colores	corporativos.
Se	permite,	pero	no	se	aconseja,	la	representación	del	símbolo	con	trazo	y	sin	relleno	de	tinta.
Queda	prohibida	cualquier	otra	combinación	de	colores	corporativos	en	la	marca	urbana.

1.
ELEMENTOS BASE

DE IDENTIDAD VISUAL

7. VERSIONES 
CROMÁTICAS

Colores	corporativos
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Como	norma	general,	la	marca	urbana	o	cualquiera	de	sus	elementos	deben	representarse	siempre	
sobre	fondos	que	garanticen	un	óptimo	contraste	visual	para	evitar	la	pérdida	de	identificación.	

Si	el	fondo	es	una	fotografía	o	una	ilustración,	en	las	que	el	fondo	no	es	liso,	se	aconseja	la	inclusión	
de la marca urbana en una caja de color sólido de un color que acompañe al diseño tal y como 
aparece representado en la imagen inferior. 

Se	permite,	pero	no	se	aconseja,	usar	la	marca	urbana	en	algún	color	diferente	a	los	corporativos	
siempre	y	cuando	se	respeten	estas	dos	normas:
	 +		Tan	solo	se	utiliza	un	único	color	para	representar	la	marca	urbana.	Nunca	dos	colores.
	 +		El	propio	diseño	desaconseja	los	colores	corporativos	y	se	gana	en	armonía	visual.

1.
ELEMENTOS BASE

DE IDENTIDAD VISUAL

7. VERSIONES 
CROMÁTICAS

Reproducción 
sobre fondos
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Está	permitida	la	utilización	de	una	forma	gráfica	de	apoyo,	a	modo	decorativo	o	como	marca	de	
agua,	para	aquellos	soportes	en	los	que	se	estime	conveniente.	La	utilización	de	esta	forma	deberá	ir	
acompañada	en	alguna	otra	parte	del	soporte	del	logotipo	o	de	la	marca	completa	del	Ayuntamiento	
de Paterna.

La	norma	para	 la	correcta	configuración	de	esta	forma	gráfica	es	el	giro	de	10º	 (en	el	sentido	de	
las	agujas	del	reloj)	sobre	el	eje	vertical	del	símbolo.	El	símbolo	debe	situarse	siempre	a	la	derecha	
del	documento,	nunca	a	la	izquierda.	Debe	quedar	oculta	una	parte	del	mismo.	El	tramo	oculto	no	
puede	ser	superior	al	35%	del	ancho	total	del	símbolo.

1.
ELEMENTOS BASE

DE IDENTIDAD VISUAL

8. Fraccionamiento
del símbolo gráfico

Inclinación

10º
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A	continuación	se	detallan	los	usos	no	permitidos	de	la	marca	urbana:

1.
ELEMENTOS BASE

DE IDENTIDAD VISUAL

9. Usos incorrectos

CORRECTO INCORRECTO
No	utilizar	el	símbolo	
gráfico	en	solitario.

Nunca	utilizar	la	primera	
versión	que	se	distribuyó	
de la marca urbana.

No cambiar las 
proporciones de los 
elementos de la marca 
urbana.

No cambiar la
disposición de los 
elementos de la marca 
urbana.
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1.
ELEMENTOS BASE

DE IDENTIDAD VISUAL

8. Usos incorrectos

Nunca representar la torre 
del escudo con relleno. 
La torre siempre se ha de 
ver	del	color	del	fondo	del	
documento.

No	utilizar	otras	tipografías.

No	utilizar	
degradados para el 
relleno de la marca 
urbana.

No sombrear No ladear

INCORRECTO INCORRECTOINCORRECTO

Paterna

El	escudo	institucional	del	
ayuntamiento no debe 
convivir	con	la	marca	urbana.
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2.
CONVIVENCIA 

CON OTRAS MARCAS

1. LA MARCA COMO 
ORGANIZADORA 

O PATROCINADORA

Supuestos	 en	 la	 convivencia	 con	 otras	 marcas	
por los que se considera la marca urbana del 
Ayuntamiento	como	marca	principal:

Organizador
Cuando el Ayuntamiento es el organizador de la 
actividad,	 programa	 o	 campaña	 que	 se	 anuncia	
y	 otras	 organizaciones	 participan	 con	 como	
colaboradoras y/o patrocinadoras. Si fuese 
conveniente	 se	 hará	mención	 expresa,	 	mediante	
las	denominaciones:	
Organiza - Patrocina/n - Colabora/n

Patrocinador
Cuando	 el	 Ayuntamiento	 es	 patrocinador	 único	
de	 la	 actividad,	 programa	 o	 campaña,	 y	 otras	
organizaciones	 participan	 como	 colaboradoras.	
Si	 fuese	 conveniente	 se	 hará	 mención	 expresa,	
mediante	las	denominaciones:	
Patrocina - Colabora/n

APLICACIÓN DE LA MARCA

Formas de destacar la marca
La marca urbana destacará por tamaño y ubicación 
preferente.

Tamaño de la marca urbana
Como referencia se establece que la marca urbana 
destaque,	como	mínimo,	en	un	tercio	de	su	tamaño	
en el ancho o alto de las otras marcas.

Marca sin otros identificadores
Como	 norma	 general,	 la	 marca	 no	 llevará	
incorporado	 ningún	 otro	 identificador	 de	
departamento,	concejalía	o	servicio.



MANUAL 
DE USO APLICADO 

DE LA MARCA URBANA 
DEL AYUNTAMIENTO 

DE PATERNA

20

2.
CONVIVENCIA 

CON OTRAS MARCAS

1. LA MARCA COMO 
ORGANIZADORA 

O PATROCINADORA

Carteles

En	 cartelería,	 cuando	 el	 Ayuntamiento	 actúa	
organizador	o	patrocinador,	 sobre	 fondo	blanco	o	
muy claro se puede insertar la marca urbana en 
cualquier	lugar	relevante	del	cartel	(evitando	en	la	
medida	de	lo	posible	la	esquina	inferior	izquierda).	

Sobre	 fondos	 de	 color	 y/o	 imagen,	 se	 aconseja	
enmarcar la marca urbana en un rectángulo. La 
marca urbana siempre tendrá un tamaño superior 
a	los	demás	logotipos;	al	menos	un	tercio	superior	
al alto o el ancho de los demás.
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2.
CONVIVENCIA 

CON OTRAS MARCAS

2. LA MARCA COMO 
CO-PATROCINADORA

Co-patrocinador
Cuando el Ayuntamiento es patrocinador junto 
con	otra	 u	 otras	 organizaciones	 en	una	 actividad,	
programa o campaña y hubiese otras organizaciones 
que	 participan	 en	 calidad	 de	 colaboradoras,	 las	
marcas co-patrocinadoras destacarán sobra las 
otra	marcas.	Si	fuese	conveniente,	se	hará	mención	
expresa,	mediante	las	denominaciones:
Patrocina - Colabora/n

APLICACIÓN DE LA MARCA

Formas de destacar las marcas co-patrocinadoras
Destacarán por tamaño y ubicación preferente.

Tamaño de la marca urbana
Con referencia a las demás marcas co-patrocinadoras 
guardará la misma proporción.
Con	 referencia	 a	 las	 marcas	 colaboradoras,	 se	
establece	 que	 la	 marca	 urbana	 destaque,	 como	
mínimo,	en	un	tercio	de	su	tamaño,	en	el	ancho	o	
alto de las otras marcas.

Marca sin otros identificadores
Como	 norma	 general,	 la	 marca	 no	 llevará	
incorporado	 ningún	 otro	 identificador	 de	
departamento,	concejalía	o	servicio.
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2.
CONVIVENCIA 

CON OTRAS MARCAS

2. LA MARCA COMO 
CO-PATROCINADORA

Carteles

En	 cartelería,	 cuando	 el	 Ayuntamiento	 actúa	 co-
patrocinador,	 sobre	 fondo	 blanco	 o	muy	 claro	 se	
puede insertar la marca urbana en cualquier lugar 
relevante	 del	 cartel	 (evitando	 en	 la	medida	 de	 lo	
posible	 la	 esquina	 inferior	 izquierda).	 Los	 demás	

patrocinadores	van	dispuestos	en	el	mismo	rango	
de notoriedad.

Sobre	 fondos	 de	 color	 y/o	 imagen,	 se	 aconseja	
insertar las marcas urbana en un rectángulo. 

logo 
PATRO
CINA
DOR

logo 
PATRO
CINA
DOR

PATRO
CINA
DOR
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2.
CONVIVENCIA 

CON OTRAS MARCAS

3. LAS MARCAS DE LAS
EMPRESAS MUNICIPALES

Logotipos

Mención	aparte	merece	la	convivencia	de	la	marca	
urbana	 junto	 a	 los	 logotipos	 de	 las	 empresas	
municipales. 

Las	 empresas	 municipales	 gestionan	 recursos	 del	
Ayuntamiento	de	Paterna,	por	lo	que	los	logotipos	
de	 estas	 empresas	 irán	 siempre	 (en	 todas	 sus	
comunicaciones	 públicas)	 acompañados	 de	 la	
marca urbana. 

La	 marca	 urbana	 ocupará	 un	 lugar	 relevante	 (en	
tamaño	y	posición)	frente	a	los	otros	logotipos.
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2.
CONVIVENCIA 

CON OTRAS MARCAS

3. LAS MARCAS DE LAS
EMPRESAS MUNICIPALES

Ejemplos	de	convivencia
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Marca	institucional
PANTONE Black en diferentes tramas
DIN A4
Papel	con	garantía	FSC
mínimo	100	gr.	blanco	común

3.
PAPELERÍA 

CORPORATIVA

1. Hoja de carta / oficio



MANUAL 
DE USO APLICADO 

DE LA MARCA URBANA 
DEL AYUNTAMIENTO 

DE PATERNA

26

Sobre 220x110mm
Sin/con	ventana	derecha
PANTONE negro tramas
Blanco/blanco	común
Papel	con	garantía	FSC
Mínimo 100g blanco

3.
PAPELERÍA 

CORPORATIVA

2. Sobre americano
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Sobre	227x323mm
PANTONE negro tramas
Blanco/blanco	común
Papel	con	garantía	FSC
Mínimo 100g blanco

3.
PAPELERÍA 

CORPORATIVA

3. Sobre DIN A4
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Sobre	85x50mm
PANTONE negro tramas
Blanco/blanco	común
Papel	con	garantía	FSC
Mínimo 300g blanco

3.
PAPELERÍA 

CORPORATIVA

4. Tarjetas de visita
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Carpeta de trabajo
230x320mm
PANTONE negro tramas
Blanco/blanco	común
Papel	con	garantía	FSC
Mínimo 300g

3.
PAPELERÍA 

CORPORATIVA

5. Carpeta de trabajo
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Carpeta de trabajo
230x320mm
PANTONE 130C
Blanco/blanco	común
Papel	con	garantía	FSC
Mínimo 300g

3.
PAPELERÍA 

CORPORATIVA

6. Carpeta de archivo
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Marca	Institucional
DIN A4
PANTONE negro tramas
Blanco/blanco	común
Papel	con	garantía	FSC
Mínimo 100g blanco

3.
PAPELERÍA 

CORPORATIVA

7. Hoja de fax

FAX
A/A

Destinataris / Destinatarios

De

Data / Fecha 

Nº de fax

Nº total de pàgines / Nº total de páginas
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Marca	Institucional
DIN A4
PANTONE ORO y PLATA
Blanco/blanco	común
Papel	con	garantía	FSC
Mínimo	100g	blanco	común

4.
PAPELERÍA 

INSTITUCIONAL

1. Hoja de carta
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Sobre 220x110mm
Sin/con	ventana	derecha
PANTONE Oro y Plata
Blanco/blanco	común
Papel	con	garantía	FSC
mínimo 100 gr

4.
PAPELERÍA 

INSTITUCIONAL

2. Sobre americano
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Sobre	227x323mm
PANTONE Oro y Plata
Blanco/blanco	común
Papel	con	garantía	FSC
mínimo 100 gr

4.
PAPELERÍA 

INSTITUCIONAL

3. Sobre DIN-A4
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Tarjeta	85x50mm
PANTONE Oro y Plata
Blanco/blanco	común
Papel	con	garantía	FSC
mínimo 300 gr

4.
PAPELERÍA 

INSTITUCIONAL

4. Tarjetas de visita
Juan Antonio Sagredo Marco
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Carpeta de trabajo
230x320mm
PANTONE Oro y Plata
Blanco/blanco	común
Papel	con	garantía	FSC
mínimo 300 gr

4.
PAPELERÍA 

INSTITUCIONAL

5. Carpeta de trabajo
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Marca	institucional
DIN A4

4.
PAPELERÍA 

INSTITUCIONAL

6. Hoja de fax

FAX
A/A

Destinatarios

De

Fecha

Nº de fax

Nº total de páginas
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PANTONE Negro en 
diferentes tramas
DIN A4
Formulario con autocopia 
(blanco/amarillo)

5.
PAPELERÍA BÁSICA 
ADMINISTRATIVA

1. Formulario de
quejas y sugerencias

QUEIXAS Y SUGERENCIES / QUEJAS Y SUGERENCIAS

Nom i cognoms / Nombre y apellidos

Adreça / Dirección

QUEIXES I SUGGERIMENTS / QUEJAS Y SUGERENCIAS
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PANTONE Negro en 
diferentes tramas
DIN A4
Formulario con autocopia 
(blanco/amarillo)

5.
PAPELERÍA BÁSICA 
ADMINISTRATIVA

2. Instancia

INSTANCIA

Nom i cognoms / Nombre y apellidos

Adreça / Dirección
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PANTONE Negro en 
diferentes tramas
DIN A4
Formulario con autocopia 
(blanco/amarillo)

5.
PAPELERÍA BÁSICA 
ADMINISTRATIVA

3. Certificado

CERTIFICAT / CERTIFICADO


